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Radicado: D 2024070000717 :z!P.;l.1!5 
Fecha: 06/02/2024 

~:'J~~CRETO 1ITT111iH~~~1,~11111111m11~11rnmm1111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA AL DIRECTOR DE DERECHOS HUMANOS 
COMPARECER A LAS AUDIENCIAS DE CONTROL POSFALLO CONVOCADAS 

POR LAS SALAS CIVILES ESPECIALIZADAS EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 
LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO JUDICIAL" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 
209, 211 y 305 de la Constitución Política y artículo 9º de la ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad. 

2. Que es deber de las autoridades administrativas en cumplimiento de los 
principios Constitucionales y legales, coordinar las funciones inherentes al 
buen desarrollo de la administración para su adecuado funcionamiento. 

3. Que el artículo 9º de la Ley 489 de 1998, dispone que las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de 
conformidad con la ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el 
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con 
funciones afines o complementarias. 

4. Que mediante el Decreto Ordenanza! Nro. 2020070002567 de 5 de 
noviembre de 2020, se determinó la estructura administrativa de la 
administración departamental y se definieron las funciones de sus 
organismos y dependencias. 

5. Que en virtud del citado decreto, modificado por la Ordenanza Nro. 07 de 10 
de mayo de 2022, la Dirección de Derechos Humanos se encuentra adscrita 
a la Secretaría de Asuntos Institucionales, Paz y Noviolencia. 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA AL DIRECTOR DE DERECHOS HUMANOS COMPARECER A LAS 
AUDIENCIAS DE CONTROL POSFALLO CONVOCADAS POR LAS SALAS CIVILES ESPECIALIZADAS EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO JUDICIAL " 

6. Que mediante la Ley 1448 de 2011, se establecen un conjunto de medidas 
judiciales, administrativas, sociales y económicas, individuales y colectivas, 
en beneficio de las víctimas de las violaciones contempladas en el artículo 3º 
de la presente ley, dentro de un marco de justicia transicional, que posibiliten 
hacer efectivo el goce de sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación 
con garantía de no repetición, de modo que se reconozca su condición de 
víctimas y se dignifique a través de la materialización de sus derechos 
constitucionales. 

7. Que la Ley 1448 de 2011, consagra un procedimiento especial para recibir, 
tramitar y resolver las solicitudes de restitución de tierras. Su implementación 
ha permitido avanzar en la consecución de la verdad sobre el fenómeno del 
despojo y abandono forzado y de esta manera promover la reparación 
integral a las víctimas, así como contribuir a otros esfuerzos encaminados a 
la no repetición y al impulso de la judicialización de los responsables de los 
delitos relacionados con el tema. 

8. Que la acción de restitución de tierras contempla una serie de derechos y 
medidas en favor de las víctimas con el fin de facilitar la ruta jurídica hacia la 
reparación integral. 

9. Que el artículo 79 de la Ley 1448 de 2011, dispone la competencia para 
conocer de los procesos de restitución en los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial Sala Civil, especializados en restitución de 
tierras y en los Jueces Civiles del Circuito, especializados en restitución de 
tierras. 

1 O. Que de conformidad con las facultades otorgadas a los Juez y Magistrados 
establecidas en el parágrafo primero del artículo 91 y en el artículo 102 de la 
Ley 1448 de 2011, se mantiene la competencia de verificar el cumplimiento 
de las órdenes impartidas en sentencias de restitución y en autos de 
seguimiento proferidos, con la finalidad de dictar todas aquellas medidas que 
garanticen el goce efectivo de los derechos del reivindicado en el proceso. 

11 . Que a través de la Ley 2078 de 08 de enero de 2021, se modifica la Ley 
1448 de 2011 y se prorroga por 10 años su vigencia. 

12. Que en aplicación de los artículos 209 y 211 de la Constitución, es necesario 
delegar en el Director de Derechos Humanos, la función de comparecer con 
capacidad dispositiva y de representación a las audiencias de control posfallo 
convocadas periódicamente por las Salas Civiles Especializadas en 
Restitución de Tierras de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA AL DIRECTOR DE DERECHOS HUMANOS COMPARECER A LAS 
AUDIENCIAS DE CONTROL POSFALLO CONVOCADAS POR LAS SALAS CIVILES ESPECIALIZADAS EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO JUDICIAL " 

13. Que la función objeto de delegación no se encuentra dentro de aquellas que 
no se puede transferir de conformidad al artículo 11 de la Ley 489 de 1998. 

Que, en mérito de lo expuesto 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO. DELEGAR en el Director de Derechos Humanos, adscrito a 
la Secretaría de Asuntos Institucionales, Paz y Noviolencia, la comparecencia a las 
a las diferentes audiencias de control posfallo convocadas por las Salas Civiles 
Especializadas en Restitución de Tierras de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

ernador de Antioquia 

MARTH~ATRICIA C 

~ , Secretaria 

REATABORDA 

FECHA 
Pro ectó: Jaime Enri ue Linares Gonzalez. Contratista. Dirección de Derechos Humanos. 29-01-2024 
Revisó: Juan Carlos Villegas Quevedo. Director de Derechos Humanos. Secretaría de Asuntos 29_01 _2024 

Institucionales, Paz Noviolencia 
Revisó: Néstor Fernando Zulua a Giraldo. Director Asesoría Le al de Control 30-01-2024 
A robó: Carlos Andrés Roldan Alzate. Subsecretario de Prevención del Daño Anti urídico 30-01-2024 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicione 

r tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 
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Radicado: D 2024070000718 -~ . 
Fecha: 06/02/2024 E~~J.1 

ffl 
~s~~n~~;::f ~. l llllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111~ 11111 II~ 1111111111 II~ ~11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020003531 del 31 de enero de 2024, el señor 
LUIS ARMANDO GALEANO MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía 
70.126.316, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
ÁREA SALUD (Carrera Administrativa), Código 242, Grado 05, NUC Planta 2547, 
ID Planta 6392, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL 
Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 01 de marzo de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor LUIS 
ARMANDO GALEANO MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía 70.126.316, 
al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO ÁREA SALUD (Carrera 
Administrativa), Código 242, Grado 05, NUC Planta 2547, ID Planta 6392, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES 
DE RIESGO - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 01 de 
marzo de 2024. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaría Seccional de Salud y 
Protección Social de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

-~ 
LIAN RENDON CARDONA 

RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal oi.. o'l.· 1014 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus do 
tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para !a firma. 
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Radicado: D 2024070000719 ~ 
Fecha: 06/02/2024 -

~n~~CRETO 11m1111n11111 lllllll llilf ! liil~lllllllll~IIIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los seNidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): ''Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024010043251 del 01 de febrero de 2024, el señor 
PORFIDIO DE JESÚS MONCADA CARMONA, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.875.011, presentó renuncia al cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO (LNR), Código 407, Grado 02, NUC Planta 0385, ID Planta 
5830, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SEGURIDAD INTERNA -
SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 01 de abril de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor PORFIDIO DE 
JESÚS MONCADA CARMONA, identificado con cédula de ciudadanía 
71.875.011, al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (LNR), Código 407, Grado 
02, NUC Planta 0385, ID Planta 5830, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE SEGURIDAD INTERNA SUBSECRETARÍA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del día 01 de abril de 2024. 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Firma 

\Y\ 
\ 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal 

fZ.nrl. 

Fecha 

o\-" i-2-0'2. 

ne..- 07 .-, 11.-

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta~s normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, baJo nuestra responsabilidad to presentamos para la firma 
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Radicado: D 2024070000720 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024010049692 del 05 de febrero de 2024, la señora 
CAROLINA BONILLA ÁLZATE, identificada con cédula de ciudadanía 
1.017 .201.825, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(LNR), Código 219, Grado 03, NUC Planta 5821, ID Planta 4514, asignado al 
Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del día 05 de febrero de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados; sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora CAROLINA 
BONILLA ÁLZATE, identificada con cédula de ciudadanía 1.017.201.825, al cargo 
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (LNR), Código 219, Grado 03, NUC Planta 
5821, ID Planta 4514, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la 
comunicación del presente Decreto. 
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DECRETO NÚMERO HOJA N° 2 ----------
"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENDÓN CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma 

José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

~ 
Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal ftf.~V 

Fecha 

o.r -o'>- ~2.y 

o~-CL/<.!-
Los arriba firmantes declaramos que hemos rev isado el documento y lo encontramos ajustad~s normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

.... 
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Radicado: D 2024070000721 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1 º de la Ley 
1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, 
que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable 
por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva". 

Mediante Decreto Nº 0333 del 16/01/2024, se le concedió comisión para desempeñar empleo de 
libre nombramiento y remoción a la señora DIANA MARCELA RAIGOZA DUQUE, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.017.128.740, titular del empleo de carrera administrativa denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 0173, ID Planta 5436, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DEFENSA JURÍDICA - SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO de la SECRETARÍA GENERAL, para el empleo 
DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 7285, ID Planta 4547, asignado al 
Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES del DESPACHO DEL GOBERNADOR 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario conceder 
encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo que viene desempeñando, 
a la señora DIANA MARCELA RAIGOZA DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía 
1.017.128.740, a quien se le concedió comisión para desempeñar empleo de LNR del cargo 
DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01 , NUC Planta 7285, ID Planta 4547, asignado al 
Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES del DESPACHO DEL GOBERNADOR, en la 
plaza de empleo DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 7298, ID Planta 
4797, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE 
ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión, por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más o hasta tanto se nombre al titular del cargo, si esto 
ocurriere antes. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo 
que viene desempeñando, a la señora DIANA MARCELA RAIGOZA DUQUE, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.017.128.740, a quien se le concedió comisión para desempeñar empleo de 
LNR del cargo DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 7285, ID Planta 4547, 
asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, en la plaza de empleo DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC 
Planta 7298, ID Planta 4797, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscritos a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión, por el término de 
tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más o hasta tanto se nombre al titular del cargo, si 
esto ocurriere antes. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede ningún recurso de 
Ley. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa G .• Profesional Universitario-Dirección de Personal. 05/02/2024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal 05/02/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000722 
Fecha: 06/02/2024 

~:.~:~~CRETO I nm11 IH 111111111H11111111m 1111i1111m11 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020001176 del 11 de enero de 2024, la señora 
ADRÍANA LÓPEZ CORREA, identificada con cédula de ciudadanía 42.889.892, 
presentó renuncia al cargo de GERENTE (LNR), Código 039, Grado 03, NUC 
Planta 7287, ID Planta 4537, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA -
GERENCIA CASA ANTIOQUIA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 
11 de febrero de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora ADRÍANA 
LÓPEZ CORREA, identificada con cédula de ciudadanía 42.889.892, al cargo de 
GERENTE (LNR), Código 039, Grado 03, NUC Planta 7287, ID Planta 4537, 
asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA - GERENCIA CASA 
ANTIOQUIA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 11 de febrero de 
2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENDÓN CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Firma 

''>l 
Sandra Patricia Vé'lsquez Arboleda, Directora de Personal ~ .. JIJ..'Jl) 

Fecha 

O.{ -o 2. ~2,\/ 

(t)--Z...-, .. 4-
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados~s~ normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020004783 del 31 de enero de 2024, la señora 
MARGARITA OFELIA BUILES PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
43.057.575, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(Provisionalidad en vacante temporal), Código 219, Grado 03, NUC Planta 0191, 
ID Planta 5398, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASESORÍA 
LEGAL Y DE CONTROL - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO - de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 02 de abril de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora 
MARGARITA OFELIA BUILES PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
43.057.575, de acuerdo con el oficio con radicado 2024020004783 del 31 de enero 
de 2024, para separarse del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(Provisionalidad en vacante temporal), Código 219, Grado 03, NUC Planta 0191, 
ID Planta 5398, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASESORÍA 
LEGAL Y DE CONTROL - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO - de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 02 de abril 2024. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó y 
aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENDÓN CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Ferney Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA DESIGNACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Designar a la señora NATALIA SERNA GRAJALES, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 44.003.293, como miembro independiente en la 
Junta Directiva del Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA. 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín, a los 

MARTH\tt TRICIA ORREA TABORDA 

cf !J~ª General 

FIRMA 
Proyec10 Patooa Unbe Roldan Prola..,,,..1 Espec,a- -~ Re-,só Néstor Femanoo Zul..aga G,aklO Ondor de Alesoria Legal y de Control Uiialá'l 
llprobó Car1ol Andre1 Roldán Awlle SoA>ucretw,a Pre.ención <111 Dal'\O Anb)u<ldoc:O --r d,,f'}]A 

FECHA 

Z{~/'Z(/ 

•los.1~1" 
l'l 1//J'"(/7,ilvf 

LOS ll'IN hfmanlft dedMaR'IOt qui! ~ ,ftlYIIG el dDwmenlo r lo enoonlt.,_ ~Ido .1 In nonn.n J d1sp0SDOOt1:$- legalc!._ .,-.s. ' por IQ 1,nlQ. ~ !Mi.Ir• f~!!opum,ai.¡dd 1) 

prewnl~p.-••m. 
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Radicado: D 202407000072S 
Fecha: 06/02/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata 
este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo.• 
"Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", 
"Traslados por razones de seguridad." 

Mediante radicado Nº 2024010019412, del 17 de enero de 2024, allegado a través del Sistema Mercurio, el 
señor ESTRADA HERAZO HAROLD, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1045145121, Bachiller 
Académico, vinculado en propiedad, solicitó ser acogido al comité de Docentes y Directivos Docentes 
amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar al señor ESTRADA HERAZO HAROLD, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1045145121, Bachiller Académico, vinculado en propiedad, como Docente de Aula, 
Básica Primaria, para la C. E. R. LA PRIMAVERA, sede C. E. R. CONDOR, del municipio de YONDÓ, 
POBLACIÓN POST CONFLICTO, plaza Nº 3867, en reemplazo de la señora GARCIA DIAZ BETTY, 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 37938287, quien renunció; el señor Estrada Herazo, viene laborando 
como Docente de Aula, Básica Primaria, en la l. E. R. NANCY ROCIO GARCIA, sede E. R. l. BOCAS DEL RIO 
BAGRE, del municipio de ZARAGOZA, POBLACIÓN POST CONFLICTO, plaza Nº 3157. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 

del Sistema General de Participaciones al sei'\or ESTRADA HERAZO HAROLD, identificado con cédula de 
ciudadanla N° 1045145121 , Bachiller Académico, vinculado en propiedad, como Docente de Aula, Básica 

Primaria, para la C. E. R. LA PRIMAVERA, sede C. E. R. CONDOR, del municipio de YONDÓ, POBLACIÓN 
POST CONFLICTO, plaza Nº 3867, en reemplazo de la sei'\ora GARCIA DIAZ BETTY, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 37938287, quien renunció; el señor Estrada Herazo, viene laborando como Docente de Aula, 

Básica Primaria, en la l. E. R. NANCY ROCIO GARCIA, sede E. R. l. BOCAS DEL RIO BAGRE, del municipio 
de ZARAGOZA, POBLACIÓN POST CONFLICTO, plaza Nº 3157; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ESTRADA HERAZO HAROLD 

haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportare/ certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 1 B del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerfJ en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOMBRE 

Revisó: Adri6n Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Revisó: Juan Fellpe Rendón SAnchez 
Director de Asuntos Legales 

Proyectó: Martha Lucia Caftao Jlrnénez. 
Profeslonal Universitario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_pr7) 
MAURICIO ALVl~~r 

Secretario de Educación 

FIRMA 

• 
FECHA 

•t:S/OL./~ 

.,S -z, 24 

29/01/2024 

Los arriba flnnantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad I resentamos para la flnna. 

2de 2 
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Radicado: D 2024070000726 
Fecha: 06/02/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a), en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente a 
una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su 
titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera 
temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el 
proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio del 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece en el Artfculo 
2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos 
de directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, 
previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de 
los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es para la provisión 
transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Mediante Circular 2023090000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las plazas vacantes 
(Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de marzo del 2023 se publica el listado de elegibles para 
proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, Coordinador, en los establecimientos 
educativos oficiales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

La señora CORDOBA MOSQUERA YARLIN DEL CARMEN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
54259510, Licenciada en Educación Básica Primaria - Énfasis Matemáticas, vinculada en propiedad, grado 
de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. 20 DE JULIO, sede E. R. LOS COMODATOS, del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 
2174, Población Mayoritaria, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directiva Docente 
Coordinadora, en vacante definitiva, en la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, del municipio de BRICEÑO, 
plaza Nº 454, Afrodescendiente, Nueva Plaza Vacante. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente COORDINADORA, en vacante definitiva, la 
señora CORDOBA MOSQUERA YARLIN DEL CARMEN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
54259510, Licenciada en Educación Básica Primaria - Énfasis Matemáticas, grado de escalafón 14, regido 
por el estatuto docente 2277 de 1979, en la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, del municipio de 
BRICEÑO, plaza N° 454, Afrodescendiente, Nueva Plaza Vacante; la señora Córdoba Mosquera viene 
laborando como Docente de Aula, en el nivel Básica Primaria, en la l. E. 20 DE JULIO, sede E. R. LOS 
COMODATOS, del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 2174, Mayoritaria; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora CORDOBA MOSQUERA YARLIN DEL CARMEN, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra ella no proceden recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, la Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE( 

/4/ - ·A· /fl/1~ Wu 

NOMBRE 
Adrl•n Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Si.nchez 
Director de Asuntos Legales 

M artha Lucia Caftas Jlménez. 
Profesional Unlve~ltario 

MAURICIO ALV R RAMÍRE 
Secretario de Educación 

FIRMA 

31/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revls do el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

POR EL CUAL SE MODIFICA UN ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en los 116 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 1 que modificó el artículo 2.2.5.1.11 del Decreto 
1083 de 2015, el cual quedó así: Modificación o aclaración del nombramiento. La autoridad 
nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 4. Se requiera corregir 
errores formales, de digitación o aritméticos. 

Mediante Decreto de nombramiento Nº 448 del 30/03/1979, la Gobernación del Departamento de 
Antioquia nombró a la señora PERCY BEATRIZ ELENA, identificada con cedula N° 39267080, 
como Educadora de Enseñanza Primaria en el Distrito Educativo 07, nombramiento que surte 
efectos a partir del 16 de abril de 1979. 

En atención a que la señora PERCY BEATRIZ ELENA conforme a lo preceptuado por el artículo 
sexto del Decreto 999 de 1988 y por medio del Registro Civil de Nacimiento, Indicativo sería N° 
62611877, el cual reemplaza a: serial; 0010410614; fecha de inscripción; 10/02/1986; 
CORREPCIÓN APELLIDOS Y/O NOMBRE DEL INSCRITO; fue reconocida como hija 
extramatrimonial, se le agrega apellido paterno "HARRY", con el objetivo de continuar llamándose 
a partir del 8 de septiembre de 2023 y para siempre como '"'HARRY PERCY BEATRIZ ELENA"", 
cambio que efectúa por esta y única vez, como lo corrige su registro civil de nacimiento. 

Por lo expuesto anteriormente, el secretario de Educación, 

1 de 2 



24

1~ ' 
~ V 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Decreto Nº 448 del 30/03/1979, en el sentido de indicar que 
se nombra a la señora HARRY PERCY BEATRIZ ELENA, identificada con cedula de ciudadanía 
Nº 39267080, como Educadora de Enseñanza Primaria en el Distrito Educativo 07, nombramiento 
que surte efectos a partir del 16 de abril de 1979, y no como se expresó allí; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a la señora HARRY PERCY BEATRIZ ELENA el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, áreas de nómina, planta de personal, escalafón docente y archivo 
de hoja de vida 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea 

Revisó: 

Revisó· 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

A~1f}9 
MAURICIO AL~t. 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario de Despacho 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Maria Alejandra Romero Alvarez 
Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

FIRMA FECHA 

30/0112024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d umento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas. -:, 

0502--u-{ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, fas 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13/12/2023, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 1075 del 2015 ARTICULO 2.4.5.1.5. Traslados no sujetos al proceso ordinario. La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 

De acuerdo al concepto técnico emitido por la Dirección de Permanencia Escolar, la sede Principal de la 
Institución Educativa María Auxiliadora del municipio de Andes contaba con el cargo excedente No. 
13115, de nivel Secundaria, área Educación Artística - Artes Plásticas, el cual fue reubicado en nivel 
Básica Primaria en la misma Institución Educativa del municipio de Andes mediante Decreto No. 
2023070003786 del 24/08/2023, nivel donde se requería; este cargo debe ser provisto con el fin de 
garantizar la continuidad del proceso educativo en esta sede. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar al señor HENRY YOVANY SANMARTIN SERNA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.039.758.224, Licenciado en Educación Básica Énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, vinculado en cargo provisional vacante definitiva, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, nivel Básica Primaria, para la Institución 
Educativa María Auxiliadora, sede Institución Educativa María Auxiliadora - Sede Principal, del municipio 
de Andes, plaza Nº 13115; el señor Henry Yovany Sanmartín Serna viene laborando como Docente de 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Aula, nivel Secundaria, área Humanidades y Lengua Castellana, en la Institución Educativa Rural El 
Concilio, sede Centro Educativo Rural Chaquiro Abajo, del municipio de Salgar, plaza Nº 14603. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
recursos del Sistema General de Participaciones, al señor HENRY YOVANY SANMARTIN SERNA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.039.758.224, Licenciado en Educación Básica Énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, vinculado en cargo provisional vacante definitiva, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, nivel Básica Primaria, para la Institución 
Educativa María Auxiliadora, sede Institución Educativa María Auxiliadora - Sede Principal, del municipio 
de Andes, plaza Nº 13115; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor Henry Yovany Sanmartín 
Serna, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerán en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~ f 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó: Adrián Alexánder Castro Alzate ~, Subsecretario Administrativo 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez 1/z-/z.4 Director de Asuntos Legales 

Revisó: Martha Lucia Canas Jlménez 
1'-f /cr/u/ Profesional Universitario 

Proyectó: Martha Loriett Lindo Zapata 
29/01/2024 Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo justado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. , '>~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre nombramiento 
y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se provee 
a continuación, se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor RICARDO ANTONIO CASTRILLÓN QUINTERO, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.113.174, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 2528, ID Planta 6379, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO -
SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA - de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y 
remoción. 

ARTÍCULO 2°: El RICARDO ANTONIO CASTRILLÓN QUINTERO, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.113.174, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrán diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectúe el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 
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DECRETO NÜMERO HOJA N° 2 ----------
"Por medio del cual se realiza un nombramienta orciin;:irio" 

ARTICULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, como a la 
Dirección de Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de 
la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, 
para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ARDONA 
QUIA 

Ferney Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 

Fecha 

02/02/2024 

ó'l(0l/2021/ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e co ramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000730 
Fecha: 07/02/2024 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

~ 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre nombramiento 
y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

i 
Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se provee 
a continuación, se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor EDISSON ARIEL TAMAYO MAYA, identificado con 
cédula de ciudadanía 15.265.031, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 
009, Grado 02, NUC Planta 1390, ID Planta 5105, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN FINANCIERA -EDUCACIÓN- SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN- de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El señor EDISSON ARIEL TAMAYO MAYA, identificado con cédula de 
ciudadanía 15.265.031, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrán diez 
(10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectúe el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 
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DECRETO NÚMERO ---------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

ARTÍCULO 4°: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el 
articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de Compensación 
y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ARDONA 
QUIA 

Ferney Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 

Fecha 

01/02/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e ntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020003619 del 31 de enero de 2024, la señora 
YENIFER TATIANA CANO ÁLVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1.216.723.510, presentó renuncia al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
(Provisional en vacante definitiva), Código 407, Grado 02, NUC Planta 0394, ID 
Planta 4722, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 23 de febrero de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora YENIFER 
TATIANA CANO ÁLVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.216.723.510, 
al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Provisional en vacante definitiva), 
Código 407, Grado 02, NUC Planta 0394, ID Planta 4722, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 23 de febrero 
de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal 

CARDONA 
TIOQUIA 

Firma 

~ 

/Jot,_,\ di 

Fecha 

O"t-al~ ¿o'?.', 

0 z.oc. to, 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados V. normas y disposiciones legales y vigentes y. por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

I 



33

Radicado: D 2024070000732 
Fecha: 07/02/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 
1998, 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar en el Doctor JORGE ENRIQUE CAÑAS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.131.902, Subsecretario Financiero de la 
Secretaría de Hacienda, la representación del Gobernador en el Comité Directivo 
del PROGRAMA "BANCO DE LA GENTE". 

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ~1 TRICIA_ C RREA TABORDA 
~ecretana 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyedo· Patricia Uribe Roldén_ Profesionat Especiializada '"1111-.. 1/k:-lt.v 
Revisó· Néstor Fernando Zuluaga Giraldo. Director de Asesoría Legal y de Control I< 11 ~ , .... 
Aprobó Carlos Andrés Rotdán Alzate. Subseaelario Prevensión del Dar'lo Antijurídico t Nd//lr u1 nv 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones lega1e'S vigentes. por lo tan·to, l:)ajo/"uestra 
responsabilidad lo presentamos para firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTluyulA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA DESIGNACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, y 

CONSIDERNADO 

1. Que mediante Ordenanza No. 01 de 2018 se creó el FONDO DEPARTAMENTAL DEL 
BANCO DE LA GENTE, como una cuenta especial dentro del presupuesto, para el 
manejo de recursos los financieros necesarios para facilitar el acceso a fuentes formales 
de financiación para impulsar el emprendimiento, el fortalecimiento empresarial y la 
generación de empleos decentes en el territorio antioqueño. 

2. Que mediante el Decreto con fuerza de Ordenanza No. 2018070001058 de abril 20 de 
2018, se reglamentó la Ordenanza No. 01 de 2018, y en el articulo 8° se dispuso la 
conformación de una Junta Asesora, para acompañar y hacer recomendaciones a la 
administración del Fondo. 

3. Que la Junta Asesora del Fondo Departamental del Banco de la Gente, esta conformada, 
entre otros, por dos {2) representantes designados por el Gobernador, por lo que se hace 
necesario designar al doctor Eugenio Enrique Prieto Soto, Secretario de Hacienda, en 
uno de los dos renglones. 

DECRETA 

Artículo 1°. Designar al doctor EUGENIO ENRIQUE PRIETO SOTO, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.621 .122, Secretario de Hacienda, en la Junta Asesora del FONDO 
DEPARTAMENTAL DEL BANCO DE LA GENTE. 

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA CO REA TABORDA 

~a 

NOMBRE 

Proyedo· Patncia Uribe Roldán. Prolelional Especiializlldll 
Rev,oó: NéOlor Femenc:to Z,.,iuaga Gir- Dnáo< de-· Legal y de Co,,lml 
Aprobó Carlol Andr6a Roldán Alzale _ __,., P""""111Ón del Dallo Antiiurfdico 

Loo •-fnnantea decla,...,oa que hemoa ,.,,,udo el documento y lo enccntranos 11Yllado • In norma■ y dosposícione1 legales 
,_,....,,lfdacl lo p,e,ernamoo par■ mna 

FIRMA FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de ta Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, et Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: ·6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados.# 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se detem,ina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, pem,isos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, articulo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010041860 del 
31 de enero de 2024, la sei'\ora HOYOS GIRALDO MARÍA EUFALI, identificada con cédula 
de ciudadanía 21.908.827, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el 
estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Primaria, en la l. E. LEON XIII, Sede, l. E. LEON XIII - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de El Peñol, No. de Plaza 1151 O, Población Mayoritaria, a partir del 19 de 
febrero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la ser'lora HOYOS GIRALDO 
MARÍA EUFALI. identificada con cédula de ciudadanfa 21.908.827, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. LEON XIII, Sede, l. E. LEON XIII - SEDE 
PRINCIPAL. del municipio de El Peñol. No. de Plaza 11510, Población Mayoritaria. a partir 
del 19 de febrero de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora HOYOS 
GIRALDO MARÍA EUFALI, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

NOTIFf QUESE Y CÚMPLASE 

~ . 11[). <) 
MAURICIO ALVl~f 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adrltn Alexander Castro lzate 
Subseaetario AdmIniltratIvo 
Juan Felipe Rendón S41nctiu 
Director de AsuntOI L ale& 
Raúl Berric Posada 
Director Talento Humano 
Luzmll■ Ar■ngo Restrepo 

Proyedl'l Auxiliar Admini1tratiV1 01/02/2024 

Los arriba linnantu declaramos que hemos revisado et documento y lo encontram ajustado a In normas y d1SJ)Osici0nes 
ales v entes . lo tanto, ba· nuestra res sabHidad lo resentarnos ra II firma. 

0502.2.~ 



37

Radicado: D 2024070000735 
Fecha: 07/02/2024 

~i~~CRETO 11u:1i11::11rn11~11r. m11~ 1m 11111rim11r 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se concede una licencia no remunerada a unos Docentes de Aula y a un Docente 
Orientador, pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, y en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental 
y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver 
en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento de 
Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante solicitudes escritas y radicadas Nro. ANT2024ER000560 del 08 de enero de 2024, con 
aclaración en las fechas mediante correo electrónico del 27 de enero, R.2024010010019 de 11 de 
enero de 2024, ANT2024ER000134 del 03 de enero de 2024, ANT2024ER000845 del 09 de enero de 
2024 y R.2024010026430 de 22 de enero de 2024 unos Docentes de Aula y un Docente Orientador, 
solicitaron licencia ordinaria no remunerada, en las fechas allí especificadas. 

El Decreto Ley 2277 de 1979, en su artículo 63, otorga el derecho a los Docentes a licencia renunciable 
ordinaria a solicitud propia y sin remuneración hasta por noventa (90) días al año, continuos o 
discontinuos. Las licencias ordinarias serán concedidas por la autoridad nominadora, pero, en casos 
de urgencia evidente, el director del establecimiento puede autorizar al docente para separarse del 
servicio mientras se expide la correspondiente providencia. 

El artículo 59 del Decreto Ley 1278 de 2002, otorga el derecho a los docentes y directivos docentes 
estatales a licencia no remunerada hasta por tres (3) meses por cada año calendario, en forma continua 
o discontinua, según lo solicite el interesado. Esta licencia no es revocable ni prorrogable por quien la 
concede, pero es renunciable por el beneficiario. El nominador la concederá teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio. Durante el término de la licencia no se podrá desempeñar otro cargo público 
retribuido, y el tiempo de servicio no se contabiliza para ningún efecto. 

1 de3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Luego de revisada cada una de las solicitudes relacionadas, se da cuenta que, los peticionarios que 
se describirán en el Decreta del presente acto administrativo, cumplen con el tenor literal descrita en 
la normatividad vigente que regula las licencias no remuneradas, en el que se expresará fecha inicial 
y fecha final del término de la licencia no remunerada, que en todo caso es inferior a los 90 días o 3 
meses como el máximo permitido por dicha normatividad vigente aplicable. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder licencia no remunerada a los Docentes de Aula y Docente 
Orientador, que se describen a continuación, en el que se expresa fecha inicial y fecha final del término 
de la licencia no remunerada, que en todo caso es inferior a los 90 días o 3 meses como el máximo 
permitido por normatividad vigente aplicable, según lo expuesto en la parte motiva. 

NRO. CÉDUI.A 
APELLIDOS Y CARGO Y 

VINCUI.ACIÓN MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

ÁREA 
NRO. FECHA FECHA 

NOMBRES RÉGIMEN EDUCATIVA PLAZA INICIO TERMINAOÓN 

MARIN DOCENTE DE c.E.R. 
1 1.035.127.489 CASTAÑO AUIA -1278 

PROPIEDAD 
ANORÍ MADRESECA- PRIMARIA 4155 6/02/2024 5/05/2024 

SANDRA YINET de 2002 
PDET 

SEDE C.E.R. PAEZ 

CARDONA DOCENTE DE C.E.R. El TAMBO 

2 43.460.450 LOPE2 ADRIANA AUIA • 2277 de PROPIEDAD IACEJA ·SEDE PRIMARIA 10585 5/02/2024 5/05/2024 
PATRICIA 1979 PRINCIPAL 

l . E. FRANCISCO 
URRUTIA DOCENTE DE DE PAULA 

3 22.237.676 MURlltO ROSA AULA- 2277 de PROPIEDAD ZARAGOZA SANTANDER - PREESCOIAR 3032 1/02/2024 31/03/2024 
INES 1979 SEDE EUI SAN 

GREGORIO 

l . E. ESCUELA 

ARBOLIDA 
DOCENTE DE NORMAL 

SECUNDARIA -
4 15.322.349 

PEREZSAUL 
AULA· 2277 de PROPIEDAD COPACABANA SUPERIOR 

MA TEMA TI CAS 
18562 1/02/2024 30/04/2024 

1979 MARIA 
AUXILIADORA 

DOCENTE l. E. MARIA 

5 98.602.565 
ARANGO URIBE 

ORIENTADOR· PROPIEDAD 
CIUDAD 

AUXILIADORA· 1191 19/02/2024 18/05/2024 
JESUS AICAROO 

1278 DE 2002 
BOUVAR 

SEDE PRINCIPAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, haciéndoles saber 
que contra él no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa, y que al término 
de la licencia no remunerada deberán incorporarse de inmediato al cargo al cual se encuentra adscrito 
(a). 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión de 
estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un permiso sindical, una licencia 
no remunerada, se trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o en propiedad de 
acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ff~·¡J)~í¡) 
/ MliR1c10 ALvfrf:MíRfz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director da Asuntos Legales - Educación 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo - Educación 

Martha Lucia Callas Jlménaz 
Profesional Universitaria - Talento Humano 

Oiga Lucia Cadavid Rendón 
Auxiliar Administrativa - Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~ 

u50~ ?--\-1 

3 de3 



40

Radicado: D 2024070000736 
Fecha: 07/02/2024 

~~s~;n~~CRETO 111111111111~1 llli llll 111111111111111~ 111111111111111 m 11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA DESIGNACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 

atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Designar al señor RICARDO MEJÍA CANO, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 8.353.863, como miembro independiente en la Junta Directiva de la 

FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA. 

PARÁGRAFO. El señor Ricardo Mejía Cano, terminará su periodo el 31 de diciembre 

de 2025, conforme lo dispuesto en el Acuerdo 002 correspondiente al reglamento de la 

Junta Directiva de la Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia, en su artículo 3º, en 

los parágrafos 3 y transitorio. 

ARTÍCULO 2º. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015, el señor 

RICARDO MEJÍA CANO, deberá homologar o convalidar los estudios realizados y los 

títulos obtenidos en el exterior ante el Ministerio de Educación Nacional o de la 

autoridad competente . De no hacerlo será causal para su remoción . 

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín, a los 

erna 

\_ 

MART~\.íl ,:RICIA CO REA TABORDA 
Uf · vecretaria G 

Proyectó: Patricia Uribe Roldán. Profesional Especializada 

Revisó: Néstor Fernando Zuluaga Giralda. Director de Asesoría Legal y de Control 

Aprobó: Car1os Andrés Roldán Alzate. Subsecretario Prevención del Daño Antijuridico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enconlramos ajustado a las normas y disposiciones leg 

presentamos para firma 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial el artículo 120 de la Ley 2200 de 2022, 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar en el Doctor LUIS GIOVANY ARIAS TOBÓN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 71.212.968, Secretario de Inclusión Social y Familia, la 
representación del Gobernador en la reunión presencial del CONSEJO 
TERRITORIAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, que se llevará a cabo el 8 
de febrero de 2024, a las 2:00 pm., en el Despacho de la Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social de Antioquia, piso 8°, Centro Administrativo 
Departamental - CAD. 

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Gobernador 

MARTHA 
ecretari 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyecto Patricia Uribe Roldán. Profesional Especi ializada '>-YUL'> Of&,/C.(,( 
Revisó: Néstor Fernando Zuluaga Giraldo. Director de Asesoría legal y de Control 1\JmDIIO\(\ 06ro~r"'"' 
Aprobó: Cark:>s Anctés Roldan Alzate. Subsecretario Prevensión del Daño Antijuridico ,~AJíJ\J ,,= "' CA,/0"{(1Vf 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, por to tanto , bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para firma 
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